
1846 10 febrero 1967 B. O. del E.-Núm.35 

Santander 

Capital: 

Colegio «Academia Cantabria», establecido en la calle Alta, 
número 45, por doña Encarnación Concha San Martín, autori· 
zado provisionalmente en 13 de diciembre de 1957. 

Colegio «La Anunciación». establecido por don Manuel Sota 
Pérez en la Cuesta de la Atalaya, número 15, autorizado provi· 
sionalmente en 11 de mayo de 1965, 

Toledo 

Illescas.-Colegio «Nuestra Señora de las Mercedes», estable· 
cido por las Reverendas Mercedarias de la Caridad, autorizado 
proviSionalmente en 14 de abril de 1946· 

Lillo: 

Colegio «Maria Antonia de la Maza», establecido por la Fun
dación de este nombre, a cargo de la Reunión del Sagrado Co
razón de Jesús. autorizado provisionalmente en 4 de enero de 1946. 

Colegio «Academia Cervantes», establecido en Madridejos, 
calle Zaragoza, número 18, autorizado proviSionalmente en 24 de 
diciembre de 1964. 

Talavera de la Reina.-Colegio «La Providencia», establecido 
en la calle del Sol, número 13, por las Reverendas Misioneras 
de la Providencia, autorizado provisionalmetne en 6 de junio 
de 1963. 

Valencia 

Capital.-Colegio «Centro de EstudlOS Mercurio», establecido 
en la calle Ruaya, número 18, por don Antonio Gómez Sánchez, 
autorizado proVisionalmente en 11 de mayo de 1965. 

Paterna.-Colegio «Regina Carmeli». establecido por las Re
verendas Carmelitas Misioneras Terciarias Descalzas, autorizado 
provis.\onalmente en 15 de febrero de 1966. 

Vizcaya 

Bilbao: 

Colegio «Academia Maeztu», establecido en la calle Landeta, 
número 2, por doña Maria del Pilar Pancorbo Floristan, autori
zado provisionalmente en 22 de julio de 1964. 

Colegio «Alonso», establecido en la calle Landeta, número 14, 
por doña Dolores Alonso Liñero, autorizado provisionalmente en 
6 de julio de 1963. 

Colegio «Nuestra Señora del Rosario», establecido en la jl.ve
nida de Universidades, número lO, por las Reverendas de los 
Santos Angeles Custodios, autorizado provisionalmente en 4 de 
octubre de 1955. 

Colegio «San Juan Eudes» (antes «Nuestra Señora de la Ca· 
ridad»), establecido en la calle de Zabalbide, número 1M, auto
rizado provisionalmente en 12 de abril de 1965, siendo sus em
presarias las Reverendas de Nuestra Señora de la Caridad de 
San Juan Eudes. 

La Arboleda (San Salvador del Valle) .-Colegio «San Fernan
do,., establecido por las Reverendas Hijas de la Caridad de san 
Vicente de Paúl, autorizado provisionalmente en 10 de mayo 
de 1947. 

Zaragoza 

Capital: 

Colegio «Salduba», establecido en la calle de Fernando de 
Antequera, número 2, por don Fausto Gil Bernard, autorizado 
provisionalmente en 5 de noViembre de 1962. 

Colegio «Sagrado CorazónJt, establecido en la calle de Cer
vantes, número 9, por las Misioneras del Sagrado Corazón, auto
rizado proVisionalmente en 19 de junio de 1946. 

Colegio «Maria Inmaculada», establecido en la calle Ma'l'OOni, 
número 17, por las Reverendas de Maria Inmaculada (Misione
ras Claretianas), autorizado provisionalmente en 5 de diciem
bre de 1962. 

Colegio «Nuestra Señora de la Bonaria», establecido en la 
calle Fleta, número 3, por doña Angeles Caballero Rupérez, auto
rizado provisionalmente en 3 de marzo de 1964. 

Colegio «Casablanca», establecido en la calle Escuela, núme
ro 14, y calle La Vía, número 16 por don Armando Murlllo 
Rueda, autorizado provisionalmente en 6 de mayo de 1963. 

Colegio «Jesús Reparador», establecido en la calle del Camino 
del Vado, número 31, por doña NatiVidad Pastor Ibáñez, autori
zado provisionalmente en 31 de mayo de 1950. 

Colegio «Cristo Rey», establecido en el barrio de san Grego
rio por los Padres Escolapios, autorizado provisionalmente en 
2 de octubre de 1965. 

ColegiO «Pío XII», establecido en la calle Bandera MóVil de 
Aragón, número 7, por doña Maria del Pilar Molina Ortiz. au
torizado provisionalmente en 28 de febrero de 1963. 

Colegio «Nuestra Señora de Montserrat», establecido en la 
calle de Centro, número 14 (barrio de Casablanca), por doña 
Francisca Andrade Cola. autorizado provisionalmente en 5 de 
diciembre de 1962. \ 

Colegio «San José», establecido en la calle Andrés Piquer, 
números 1 3 Y 5, por las Misioneras Franciscanas de Montpe
lier, autorizado provisionalmente en 20 de noViembre de 1963. 

Colegio «Sagrado Corazón de Jesús», establecido en la calle 
de Cervantes, número 9, por las Misioneras del Sagrado Cora
zón de Jesús, autorizado provisionalmente en 19 de junio 
de 1946 

Africa 
Ceuta: 

Colegio «San Juan de Dios», establecido en la calle Canale
jas, número 18, por don Manuel Villanueva Gil, autorizado pro
visionalmente en 24 de' abril de 1964. 

Colegio «Santísima Trinidad» establecido en la calle Ramón 
y Cajal, número 9, por don Saturnino García Gil. autorizado 
proviSionalmente en 1'5 de junio de 1964. 

Colegio «Nuestra Señora María Milagrosa», establecido en 
la calle de Mateos Alvarez, número 2 (barriada de San José). 
por doña Trinidad Barrios Pascual autorizado provisionalmente 
en junio de 1950. 

Colegio «Nuestra Señora de Begoña», establecido en la calle F, 
número 1 (barriada del General Sanjurjo). por doña Isabel 
Sainz Alvarez. autorizado provisionalmente en 12 de enero 
de 1963. 

Colegio «Nuestra Señora de la Esperanza», establecido en la 
calle Sevilla, número 1, por doña Mercedes IgleSias Aloain, au
torizado provisionalmente en 24 de marzo de 1961. 

Melilla: 

Colegio «Liceo Español», establecido en la calle de Nueve de 
Julio, número 42, por don Juan Escalona Nache, autorizado pro
visionalmente en 17 de julio de 1963. 

Colegio «San Ag:lstin Obispo», establecido en la Explanada. 
de Camellos, número 3, por don Sebastián Montelongo Aguilar, 
autorizado proVisionalmente en 15 de febrero de 1965. 

Colegio «Academia Ahuin>, establecido en la carretera de Hi
dum, número 91, por doña Teresa Ahuir Mayáns, autorizado pro
visionalmente en 24 de julio de 1963. 

Colegio «San Agustín», establecido en la calle General Asti
lleros, número 7. por don Diego Ramírez Ballesteros, autorizado 
provisionalmente en 28 de junio de 1947. 

Rectlficación.-Se rectifica la Orden ministerial de 11 de ju
lio de 1966 en lo referente al Colegio «Luis Vives», por la refe
rida Orden publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 
9 de agosto de 1966 por error,se hacia constar que el Colegio 
«Luis Vives», establecido en la calle de San Juan de La Salle, 
sin número, tenía como Empresa a los Hermanos de las Escue
las Cristianas. siendo asi que su empresario es don Salvador 
Salas Garau. 

2.° Que se recuerda a lOS Directores pedagógiCOS de los men
cionados Centros docentes de la ineludible obligación que tienen 
de comunicar a este Departamento, inmediatamente que se pro
duzcan, cualquier alteración en la marcha de los mismos, como 
cambio de dirección, de Profesores, traslados o ampliación de 
locales, disminución y creación de clases, etc., bien entendido 
que estas alteraciones, ni tendrán efecto y se considerarán nu
las y sin actividad legal, mientras no sean aprobadas por el 
Ministerio, a quien deberán elevar las consiguientes propuestas 
acompañadas de los documentos que determina la Orden minis
terial de 15 de noviembre de 1945, con el preceptivo informe de 
la Inspección Provincial de Enseñanza Pt'imaria y de la Dele
gación Administrativa correspondiente; como asimismo están 
obligados dichos Centros !lo notificar en el acto de la clausura 
de los Colegios. El no hacerlo impedirá en el futuro a la persona 
o Entidad conoederle nuev,a autorización para la apertura de 
otro establecimiento análogo. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
ORDEN de 7 de febrero de 1967 por la que se con
voca concurso pc,ra la concesión de los beneficios 
previstos en el Decreto 1325/1966, de 28 de mavo, 
pc,ra las industrias que se instalen en los polígonos 
industriales del Campo de Gibraltar. 

Ilmo. Sr.: El Decreto 1325/1,966, de 28 de mayo, declaró zona 
de preferente loca.lización industrial el área del Campo de 
Gibraltar, facultando a este Ministerio para convocar y regular 
los concursos pertinentes para la concesión de los beneficios 
establecidos. 

Delimitados los polígonos industriales de «El Campamento» 
y «Cortijo Real» por Decretos 3074 y 3075/1966, de 1 de diclem-
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br~; y rj!v~slW.OS ¡os ~tores 4e acve-q.o CQn ~a~J?revisi9p.es de 
ln4¡¡strlaJ.i$ac16n y ~os mímmos <;le inversión pO;¡' ~creto76/~,9Q7, 
de 19 de enero, se estima conveniente proceder a la conv~ato
riaq..e un epncwso ~ue foroepj;e el 4esarrq¡lo ipdustriaJ. ¡;te 
aqueija ZOna. ' , , 

En su vil"tud, este Ministerio ,ha tenido a ,bien disponer lo 
siguiep,!tri: ' ' ' , ' , 

Primero.-Se convoca concurso para la concesi(m ~e !-Qs 
ben~ficio!>, establecÍ(;!os entre l,a~ empre!l~ 9-ve p~, q¡:nl,ievan mq,us
tri~ efe nUeva ' c~eacWp ep. al,gup.a <fe ~:;ts acijvid:;t4es coP,lpren
did~ en ~os ' secto~es epup1eraQ.Qs ' en elP.eqefu 7f5n!!f37, <;le 
19 de enero, y 'cuyo emplai~~.e ,nto se rejl'¡lee ep ~os !?0~1gonos 
industriales de «El Campamento» y «CortIjo Real». de1imita'dos 
por ~Q~. ~retos 30710 y 3()7p/1~, 4.e 1 4~ q.iciempr.e, con ar¡:eg~o 
a l~s ~¡gwentes 

~AS~S 

~ prlpl,era,-~ep,e:(icios apijca¡bles, 
Conarr~lo a lo dispuesto en la ~y ~fl2/¡963, 4,e 2 Q.e ~

cieIJlPre, lo estapleci<,io en el pecreto ~z;>.311~, de 2,8 4e octu
bre, y en el artículo cuarto del P,ecreto 1325/1,~, 4e :?<8 4e 
mayo, podrán conceQ.erse los ,beneficioS que a' con,tinuac~ón se 
indican: 

1.0 Reducción de hasta el 95 por 100 4e los impuestos si-
guie~: ' 

a) Impuesto gellerl¡l,l SQp,re tr:¡',ll!llllisiones p~~¡:iplop1a).es y 
actos jurídicos documentados. Gozaran de 'reducclOn en la base, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1004, de 11 de junio. 

b) Impuesto general sobre el tráfico de las Empresas que 
graven las ventas por las que ' se adquieran' los ' biértes ' ere eqUjpo 
utillaje de primera instalación. 

c) " Derechos arancelarios e Impuestos de compensación de 
grav?,ffie;tles interiores que graven la importaCión <;le .bienes de 
equipo 'y 1;litillaje, cuan90 ,río Se f~br~9.I¡.e,Il .en Es,paña. ' ~~te be
neficio se hace extensivo a los materiales ' y próductos que no 
produciéndose en Espaiía se ,importen para su incorporación 
a bienes "de equipo que se fabriquen ' en España ' 

Las ¡,¡,p,teriores imp()r,t, aciones exigirá6n ce,rtificac,ón del ~1-
nisterio /te Industria ql,l.e acredite que dichos bienes no se pro
ducen en España, conforme establece la legislación ' vigente y 
de acuer40 con el prQCedimiento fijado por la Orc;len de la 
Presidencia del Gobierno de ~9 de diciembre de 1964. 

d) Cuota de Licencia Fiscal durante el período de in~ala
ción. 

e) Arbitrios o tasas de las Corporaciones Locales que gra
v.en el establecúrlienrto o ampliación de las plantas industriale!l 
que se jp.~talen. 

2,0 Libertad de amortiZación durante el primer quinquenio, 
en los términos establecidos por la Orden del Ministerio de ( 
Hacienda de 27 de marzo de 1965. 

3.° Reducción, de ' corlformidad con lo previsto en el ar
ticulo primero del Decreto-ley de 19 de octubre de 1961. de 
hasta el 50 por 100 de los tipos de gravamen del Impues,to 
sobre las Rentas del ,C:;¡.pital que graven los rem;limientos de I 

los empréstitos que emita: la Empresa española y 'de los prés
tamos que la mIsma concierte con Organismos internacionales 
o con Bancos e instituciones financieras extranjeras, cuando 
los fondps así obtenidos se destinen a ijJ:lanciar invers,i,ones rea- ! 
les nuevas, ' . " ' 

4,0 Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para su 
instalación o imposición de servidumbre de paso para vías de 
acceso, líneas de transporte y distribución de líquidos o gases, 
en los casos en que sea preciSO Este beneficio se llevará a 
efecto cop,forme a lo previsto en los a;rtículos 13 y ~4 del De~ 
creto 2~/l964, de 8 \te septiembre. ' 

5.° Subvención con 'cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, ql,l.e po<;lrá alca.I,lz~ pasta e) <lO por 100 de ~a mve~si(>,n 
en capital fijo aprobada a la Empresa. El ejercicio de este be
neficio exigirá el cumplimiento de los requisitos que reglamen
tariamente se determinen, 

6.° Además de los beneficios enumerados anteriormente, a 
las Empres,as 'c:uyqs proyeetos sean a:pro,bados se leS ' po<;l,rá con
ceder' e1 ciMIto op,cial, en defecto <;le otras fuentes <;le financla
ción~ Por ' el' 'Banco de Crédito In1ustrial, al tipo de ip,terés y 
en las com;li,ciones que determine e) Ministerio dé ~acieJidá. 

Los 'l;ie'r'ieftCfos que ' no tengan ~eñalado plazó eSpeCial Qf' 
duraé1ó;n ' Se· .conCe4.~r~n¡)or u,fl perjod? 4e cinco aií~: . ptorro
gables; cuan<;lo 'las circunstanCIas eeonomlcas lo aco;nseJen, por 
otro perio<;ld no .sllI?eriO¡- al pri,n~éro, salvo agueTIos. bénefieidS 
que tengari sefíalado plazo espeCIal de d\lracrón o es.te venga 
determinado p()r la propia realización' o cumplimiento del aóto 
o co~tr~to '9-ue ' !u,I,lQa;llléi,lte los benencios estapleCi,d?s. 
B'~ st\~nQa.-Activ.i<;lades a la,s 9ue podrán conc,eder¡¡e ,los 

benefiQi.os. ' 
LOs 'Déneficios prev.istos en la base primera ~,án conceQ,erse 

a las Empresas que realil::en alguna de las actIvidades com
prep,di!;las en ¡os ' sec:tor~s sig1,lie.ntes, que est;;¡,blece el pecreto 
76/ 1967, de 19 de enero: 

18.7 

1.~. ¡p4l,1strias de la ¡¡Jime~~óp: 

- Industrias frigoríficas. 
- ~ilboraci6n q,e prOductos q,ie~tlcos. preparados ~jmen-

tlc1as ' purés. " ' , .. . 
- ~abrl, c~, Ión de conservas Veg,etales, 
-ndUstril,ts "dé ' zuhios 4e ' frll,tas:' ' " 
.....:. Bbricirei6n de conServas ' de Pescado. 
- Fábricación de pastl!-s $,meJ#iC1aS. 
- rabricac~ón 4e ~áUetas. ," , 

, . :: j' l . 

p. Inq,l,l.strjas te~ti17¡¡: 

- Confecció? te~ll e ~?d~~ri!l-s ~e ~~neros 4.e 'pu~to. 

1.3. IIl;4ustrias q.uíIp.icas: 

-\Productos yespecia).i4ades 1'ar~acéuti~, 
-petergentes y jallones. ' 
- Perfumería y cosmética. 
- Pllltutas, lacas y 'pa.nr.tces, 
- Material totográfiCó. ' 
-Tintas. 
-Encáusticos y CeTas p'ara menaJe 4oméstlco ., J.lara usos 

industí:i~les. ' ,., ,-
- Adhesivos y colas. 
- -rra~or~ádo$4e cav-ch.o. , 
- rranSfórmado$ 4e plá:stioo y ¡:e~nas, 
- AnticrlptOgáIWcoS, " íiJsectici'~, ' l1etP.icidas, ~C1,~ 

fti~cidas y m'odUCtoS apálogos. " 
- Grasas lub'ricantes. ' 

~" 4. Industrias siderometalúrgicas: 

- I~41,lSt¡:~a,s lIletál1cas o metaJ,úrgicas ligeras. 
- Calderetia lige-a. 
- ¡P4ustr~asm.~t.aJ.gráticas. 
- Industria electrónica, con exclusión de aparatos de uso 

doméstico, 
- Industria auxiliar de automoción, con exclusión de la 

fa"bricación de carrocerias. 
- ~áquinaria 'y apar8ltos 1rigorificos industriales. 
- AParatos d.e ' automatizacióh. ' 

1.~. , ~n1ust,rias ~ara la co~trucc~ón: 

- Ji'llIbricació;n 4e ladrillos y te~as. 
- ¡pretappcados . 4.eh.ormiglm. 
- ~ll,ebles (le' m!l4era. ' , 
-AgIQlJlera4o~4e corcho, s¡tlvp t ll;POnes ., jjli~ 

1.6. Industrias q,iversas: 

- MaJlipulados ,q,e pa~ y caI;tóp,. 
- Al",tículos de arteS.anía. ' 
- iIp,4ustrias 'del cuero, na.turaJ. y ,artificial. 
- Calzados y manufacturas 4e piel y cuero. 

i}~ te,r~era.~l,l¡.sij;os. g.ue Q.~1J. re1,l,$ ~as ¡p,:.4.ll\Itrlas. 
~a, s .i~talI¡l.C10,Iles ~;n, Q.u, ,str,l~S (ji~r~n ~1,lm,r )a¡.s ~~W, ' ,ones 

,téC,nica~ y q"iP.iension~s iní;n,ihias est¡¡¡Pl~14as por ~ ~i~rio 
q,e ~nc;iustrla P,l,tr!L los ~to,res ~SJ>ect~vQS r e~ 1,l~ m,~rs1óP, 
p,ja en 11;). ~l,l.eva ' íps.taJ,~óp, ~per,lo:r a vem~ mmop~s de 
pesetas. 

~ase cuarrta.-1'rami,tación de las S<?lidtu.c;tes, 

~, ' , ~I;). Pel~~.i,óp, ~,sp~cil¡l,l 4el Min,i~, r.io 1Ji ¡~~1,I,t en el 
Cap1po <;le Ol,braJ,t$.!.', ~re~ ?pr ~¡:eto ~n'f/l"j"l'!, '4,e ~.6 de 
jl,l;njÓ,,' re~W.á y ~r~mi, i ' t\U'~ ~:;ts So~,t1,lQ,es ~n ¡a. fo.rm~ ~¡.~~ 
ep '19s pwne¡:oS sigt¡Je~~~ I!- e&t8. ?,Q,IJP.a. ' 

, 2. " La" soIicitua, dirigIda al Mihistér,io 9-e 1~Q..¡¡str~lil-. §fC pre
sentará por triplicado ,~ ,coIitendrá los si~ientes ext;t~¡ 

.a) ,l'f<@,b.re, apelli<,ios y (i@lj.clllo ¡;le~ ,t~,tw~ o repr~reI}faAte 
lega! de ' re. "Empresa 'solicitante; en este último caS<i"detlerá 
acreditarse 11;). representación mediante documento público. 

En caso de tratarse de persona jurídica, acompañará copia 
de sus Estatutos, vigentes en el momento de ,a presentación de 
la ,ProPuesta, 'o proyectO ' de la ' escritura ' (;le ' constitución, en su caso. . ., ' " 

b) Croquis acotado del emplazamiento de la instalación pro
yectM.a., oo.p.- iI).!Ücacióp de la e~~<?n Sl,I;~X1i~~~ . qu,e ocv.PWá 
la JniSJ:lla y po1i~~p.o ,in~~r~~tep, 9,1,le ~ '\lblc~f.a. ' 

c) 'fPro'fec,to :q."elpstá,l~ip'n. a Fe~w, ' «<>.n inwc~.i(>,I,l ~tqlre-
sa Q..~ ' apr~eqenc.~ Q.~ los :p'lenes '~~~u}~. ' . 

1) M~W~ia, p.resup~~, est1,1i;ll~ ~n~co cap w.c:I).~~~~~ 
del vQlw;nen q,~ i,nverMóii y pro(;h¡ .. ~cl~n; p.ro,gr9PJ.a. q.,e ~l~If.~~Jl, 
fueI1.~ (le fip~nci~,ión y ' p~~ W1 q,\le se- l,1~va,rá \lo ~~ tI!-
iJlStaJ,áció~ , . , . . " ' . ' ' 

e) f'lúmero <;le p'ue~ <¡le tfaba)Q ,¡;le plaptilla q.1,l~ se c.rel,t
rán, con ~sp~iA~~(m ~ su cllJifie~~~p. pr~eS~Q,~ 4e !IJC1,l~
do ~pn la .~¡p.ame;ntaci6n '\IIX>rll;l co,rri#?J1diente r ro,éj0.11'-S '~ 
carápte.r socíll;l 9J:l.e X\Io Em:l>re:¡;I,t' olrezca:. ' , " 

í) ' Beneficios de los comprendidos en l~resente Orden Q.~~ 
solicite. ' , 
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g) Cuantos documentos estime oportunos la Empresa a 
efectos de fundamentar su petición. 

3. El Delegado especial, una vez examinada la documenta
ción señalada en el número anterior y subsanados, en su caso, 
los posibles defectos, la remitirá, dentro de los quince dias si
guientes a su presentación, a la Comisión Comarcal de Servicios 
Técnicos del Campo de Gibraltar, la cual deberá emitir su 
informe en un plazo de ocho di as. 

4. Transcurridos los plazos previstos en el número anterior, 
la Delegación Especial del Ministerio de Industria en el Campo 
de Gibraltar remitirá el expediente con su informe a la Se
cretaria General Técnica del Ministerio de Industria, quien, 
una vez obtenidos los informes pertinentes, entre los cuales 
habrá de figurar ei del Ministerio de Agricultura, cuando pro
ceda, de acuerdo con el articulo noveno del Decreto-ley de 1 de 
mayo de 1952, y, en todo caso, ' el de la Comisión de Dirección 
para el Desarrollo Económico y Social del Campo de Gibraltar, 
elevará al Ministro la correspondiente propuesta de resolución 

Base quinta.-Plazo de presenrtación de solicitudes. 
El plazo de presentación de solicitudes terminará el día 1 de 

jUnio de 1967. 
Base sexta.-Resolúción del concurso. 
La resolución del concurso se realiZará por el Ministerio de 

Industria teniendo en cuenta los aspectos socia.les y económi
cos de las inversiones propuestas y de acuerdo con las direc· 
trices de la política de desarrollo del Campo de Gibraltar. 

Las peticiones seleccionadas se ordenarán en grupos según 
la clase o grado de beneficios que se concedan, de acuerdo con 
el cuadro anexo a esta Orden. De estos beneficios sólo podrán 

otorgarse los que la Empresa hubiera solicitado expresamente, 
con la extensión que corresponda al grupo en que figura in· 
cluida. 

Segundo.-Las anteriores bases constituyen ley del concurso 
y su incumplimiento, así como el de las condiciones, objetiVOS 
o garantías ofrecidas, dará lugar a la suspensión de la aplica
ción de los beneficios acordados por la Administración y al 
reintegro del importe de las bonificaciones, exenciones y subven
ciones disfrutadas, así como a la reversión en los casos de ex
propiación forzosa. 

Tercero.-El MinisteJ:io de Industria comunicará a cada una 
de las Empresas beneficiarias las condiciones generales y espe
ciales de cada resolución y el plazo en que debe quedar conclui
da la nueva instalación de la industria 

Dichas Empresas deberán prestar su conformidad en el plazo 
de diez días. En el supuesto de que alguna Empresa no acep
tara la resolución en todos sus términos y condiciones, lo co
municará al Ministerio de Industria, quedandO sin efecto, res
pecto a ella, la concesión de beneficios. 

La fecha de comienzo del disfrute de los beneficios se compu
tará teniendo en cuenta, en su caso, el periodo de tiempo ne
cesario desde la iniciación del montaje de las ínstalaciones 
hasta su entrada en explotación. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 7 de febrero de 1967. 

WPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento 

ANEXO ' 

BENEFICIOS CONCEDIDOS EN CADA UNO DE LOS GRUPOS ESTABLECIDOS 

1. Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
2. Preferencia en la obtención del crédito o:fl.cíal en defecto de otras 

fuentes de financiación ........................................................... . 
3. Expropiación forzosa ................................................................ .. 
4. Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal durante el 

período de instalación ........................................................... . 
6. Reduccíón hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas del 

C¡¡¡pital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la empresa española y de los préstamos que concierte 
con Organismos internacionales o con Bancos e instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se des-
tinen a financiar inversiones reales nuevas ......................... .. 

6. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto jteneral sobre transmi
misiones patrimoniales y actos juridicos documentados en los 
términos establecidos en el número 2 del articulo 147 de la 
Ley 41/1964, de 11 de junio ................................................. .. 

7. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto general sobre Tráfico 
de Empresas que grave las ventas que adquieran los bienes de 
equipo y utillaje de primera instalación cuando no se f¡¡¡briquen 
en España ............................................................................. . 

8. Reducción hasta el 95 por 100 de derechos arancelarios e Impues
tos de compensación de gravámenes interiores que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se fabri-
quen en España .................................................................... . 

Este beneficio se hace extensivo a los materiales y productos 
que, . no produciéndose en España, se impor·ten para su incor
poración a bienes de equipo que se fabriquen en España. 

9. Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corpora
ciones Locales que grave el €stalblecimiento o ampliación de 
plantas industriales .............................................................. .. 

Subvención ................................................................................ .. 

Grupo A 

Si 

Si 
Si 

Sí 

Si 

95% 

95% 

95% 

Sí 
20 % 

Grupo B 

SI 

Sí 
Si 

Si 

Sí 

50% 

50% 

50% 

Sí 
10 % 

Grupo O 

Si 

Sl 
Si 

Sí 

Si 

50% 

50% 

25% 

No 
No 

Grupo D 

Si 

Si 
Si 

Si 

No 

No 

No 

No 

No 
No 

, 
) 

RESOLUClON de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se declara de utilidad pública 
la línea eléctrica que se cita 

Vistos los expedientes incoados a instlllnclas de don Isaac 
Alvarez Santullano y Alvarez, en nOllIlbre y representación de 
«Hidroeléctrica del Oantábl.'ico, S. A.», con domicilio social en 
OViedo (Marqués de la Vega de Anzo, número 3), en las que 
solicita ante esta Delegación de Industria la autorización ad
ministrativa de una linea de traJIlSpor,te de energia. eléctrica 
a 10 KV., siete centros de transformación y redes de baja ten
sión a 380/220 V., para electrificar los pueblos de F8ledie1lo, Vi
gaña de Arcello, San Mll4'tin de Ondes, Ondes, Oastañern, 
Agüerina, Llamoso y Montovo, en término mUnicipal de Bel
monte de Miranda y ante la Jeflli'tUra de Obras Públicas de 
esta provincia, 1& declarnción de utilidad pública de la citada 
linea; 

de información pública, en cuanto a la autorizacióri admin1s
tr¡¡¡tiva, de acuerdo con lo <Ül>puesto en la. Orden ministerial 
de 12 de sep,tfembre de 1939. sin que se haya presentado recIa,.. 
maci{m alguna; 

Resultando que el expediente ha sido sometido al trámi,te 

ReS1u,tando que por la Dirección General de la Energia se 
remtte a esta Delegación de Industria, P'Il4'a su resolución defi
nitiva, el expediente tramitado por Obras Públicas en cuanto 
a la declaración de utilidad pública, dando su conformidad a 
todo lo ac·tuado por los servicios de dicho Departamento, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las facultades que 
le confieren los Decretos de 20 de octubre, 2617/1966, sobre 
autorizacíón de instalaciones eléctl.'icas, y 2619/1966, por el que 
se lliPl'ueba el Reglamento de la. Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, he resueLto: 

.A!utorizar a «Hidroeléctrica del Can1tábrico. S. A.», para es
tablecer las siguíentes instalaciones: 


